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Artículo cuarto.--El Estad~garantiza.el .ülterés y laafitorti
zaclón de las indicadas obligaciones,

Articulo·quínto<~Todaslas_'Enti4a<tes;~Jndis~I'rlción, iJl1e rea..
licen operaciones de -crédito y segUro,_ pa11ls-de_>~\h.orr(J nrfutua
lidades - Institu~ _Nacional de:. previsión,_9~p~:ñi,~s _d~~guros
y de Ahorro.' YCapitalizaci.ón." Y,' ~9ciedadel.?: _,~ll: -:gen~ra1 qt,l~~
autorizadas a invertir sus dlsP9mbltldadtts'B:Sl-~?rp(¡a CQl1SHtUlr
las -correspondientes _reservasmatetnáti,cas-Y;·d.e c~t:i;~sgQS ,,~p.curSú,
en las expresadasoblig'aCiones,quEl. se~lnitu;~:n_:dede!ec.ho .. 9;
la cotización en. las, BQlsasofie;i;ales _-~s,eI'~ll}\ceptaclas 'Como
depósito o fianza por la Admin~tracíi?npu91!ca, __ . _ <

Artículosexto.~Por _-el-_MinisteriQde_Ha~l~:nda se dl(:tar~n
las' disposiciones' necesariaspara·Ja ejecución ~e lo q~e ·se dIS-
pone en este Decreto. '

Asilo dispongo por el presente Decreto, dadG en Madl'ld
a .quince de octubre de mil noveCientos setenta.

~A:NCISeO FRANCO

El MinIstro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQU:'

DECRETO .3091/1970: de 15dt1 :};Í(;i;U.i:?re,.por el(j1i~
se. autoriza al Institl(tO. Nact¡)1iál tJ.:t .. l1i4u~tría a
emitir quinientas, m,i11011,l!s .. ,de:pes.et9:s n01n~1ta~es en
obltgaciones, que .:se ·de1t<nnin.ar(Í'ft.' (;Ob.lipaciones
1NI -CALVO SOTELO, t,"nieables~ -dem·mDquínta
emísión».

La LeY fundacional del Insti.tuta Na~i()na;l_de Ind:ustria, de
veinticinco de~ptiembre demlL:I19V€c¡eut-9s; ,cuarenta: ..::Y,!110.
autoriza e. dicho Organísmoa ... emitir ,o~l.i~;911eS -D.omlWttlVa.s
o al portador i de· duración·. no . inferioravemtce cal)?; .stempr!
que laoperacióuseR autorizl:\d:i.porBecretoct;)~el.que'Pódra
concederse' la garantiadel' Estado' pare..e.L'J)agc/ del, capital y
de los intereses de las úbIIgacione§. en.titi~, ' .. ' _

En el artículo quinto dela.expresad':\.::M.Y ,sesenalan las
ventajas de índc,lefiscal de que,di¡;f:t'i.Iw.rá1l1o~;~~pre$~dós
titulos y la posibilidad de que la.'llli'i,tid~:-dE:~red~to,~gur{),
Ahorro y Previsión puedan Jnvertir.s\,lscii§p(}uipi1:ídade:s,enla
adquisición de las indicadas Qbl¡gacion~s,.:·:;, . . ..

Con la, finalidad de atendersus:,ne~s~de.?~finlolncler(olsen
el cuarto trirnestred?l ejerciciOnl1l> p.ovecientos~tenta;'se .pro-
ponee1 Institutú NacionaIde Inciu1!tria',eP1i~ir).glJ~~eIl~üs·mi:
llones.de pesetas .en··.obligaciones.que.-Se:de11o~lflaraI1«qbH~a*
dones INI-CALVO. SOTE'LO•. :·canjeables)), 'cu:YM;:-.~~rHitlcas
se señalan en lapropuesta'ele'V~a'p?r'4~~hoOr~ánisplO 'al
Gobierno. . . " '. " . .' , .. ,,-

En su virtud, a propuestadelM;imstrode·:HaCi€pda.:i' ~r~"
via deliberocíóndel (Jonsejode,M;inisti'os:.en 'JiU T':UluÓlldel dla
nUeve de octubre de mil novecientos setentQ:;

DISPONGO.

Artículo prímero.----De acuérdoeon '·]op:r:eveniQ.{) en el articu
1o quinto de 'la .Ley de veinticinco, q~wpq:t;r!ü)r,:e: .de, ,0:11 nove~

cientos cuarerltay uno, se ·flutúriz-a .al':rms:t1tl:lto, N'~I?l.1al de
Industria a tlmitir, quinientos millQnfS.d~,,:~~tl:\S::nQuj:inales
en obligaciones que seden()mine..rán .«Oblig:y:ip:nesil'lI~CAL,!,O
SOTELO, '. canjea-bles., decimoquint~"emiSiém»"·q~,. gº~wrán de
exención del' Impuestosobr:e la.s 'Réntasd~l'Cl:\Píta.l.

Los .actos, contraws.y documeIítp3'q'l1e-:$e'::ejécu~hüotor~
guenpara su emisión," conversión!tf:'ansformac~.()!l,p<'Canj~.y su
negociación. en .Bolsa" estaránex~Il~ de'to[jti.':Wa!!6:de i:mpue$~
tos '. presentes. y futuros,. y •... en especia1:>:d~l:~pues:t(}:'Ccleneral
sobre .·Transmisiones .Patrimo~9,Y~t9~,'Jurü:UC()s"Docu
mentados.

De acuerdo con loestablecido;en. di\:hó,'p~~pto.pisfrutál'fun
de. igUa.lesexenciOIle$ las entrega,spei f()@o~:,'qUe~L:ln~titutp
Nacional de Industriahag4:s.' laB:En1~s8S~ej)t!ndJente9del
mismo' comoeonsecuencia de la expres.~dQ,emi{¡~on.

Articulo segundo.-La operaciQTIBe hWá'm~íaryt.e'~isi~P
a la par, de cien mil tltulos>atporta.ct{}r:';:;d~cil1cp:mn:pe~tas

nominales. ce.da uno,.' numerados'cQrrelativam~~:<l~t,:unoQ.l
cien mil, que devengarán· elinteré~,del':seiS'setentll-'y>,eiI1co
por' ci~nto anual,Hbre· de .impue8tos~ ,a,pagt\-T'por:c~pQnes·.~
mesttales. y. cuya: amortización seJlelj"1irá:,a.ef~;~l'l,:e.tpt~o
de veinte años. contados a partir die.pr~erQ'd,eeooro:(fern,il
novecientosserenta y siete,.,.medianú!',sPI'te6ftl:l1,uaJés',,' ~l .. -prI
mer<) de los cuaJes. tendrá: ~ugare.l.treil}tl,\:S"'U?0,'de:,diciemtJJJ!
del 'indicado año;.··este.ndo 'representad.a Ja"3:n'tt'~Hda.{}:'"de,a1'nor
tíZadón. del. principal y •.. ·.el.,pago><.te·.·los-i~~re~;'})Or:la .• cifra
de cuarenta. y seis. millones doscienttl$:ocl¡€:l1:tll)ffre$ll1i1 tres'
-eientas cincuentapes.eta.s· ()' la. ca?tidad::'9~"rf?,sul'te· :d~SPUéS
de deducir 'el importe de .. ]as,ob1igacion~i,qUe .. se"CPrlyiertan
en acciones.

Los cuponesteridrán: vencimiento tieiN~.~'etleJ';,{ly,treinta
de julio de cada año. :La' cFal1tia de1,priln,€'p :ctiPón.ns~nderá
al interés devengado desde el. últimod:ía. ·d~:l. }nes:en •que se
ingrese' el importe del título suscrito h,astae-l. primer ven
cimiento.

Articulo tercero.---e.:..L¡ts. expr€Sad€l$obliga~i4n\'!s. pOdrAn oon~
vertirse .en acciones 'de la .«Empresa ,Naf~?,AAl Calv¡;(l3?ielo <le
Combll.stiblesLlquidos y Lubricantes, S. ·A.»;Oltra.nte 'el mes

de diciembre de lUi! novecientos setenta y seis, siempre que
prev1arn:eJ);te lo hubiera solicitado. el obli~a~ionista du~nte el
lHMo,C,ú~prendid? entre_el primero 'de Juho y el tremta de
septiembre del lUIsmO ano.

A tos efectos del canje, las acciones' se valorarán al cambio
medio .. a qpe. resulten en la Bolsa de Madrid. en .elsegulldo
trimestr{'· n:attlral de mil novecientos setenta y seIS (uno ele
aurila .treiüta de jUniO). Si no existiera cotizaciól?-. o si é};ta
no fuera súficientell1ente significativa; la vaioraclOn de las
aetiones· de la «Empresa Nacional Calvo Sotelo de Combu~ti

ble,." Liquidoó; y Lubricantes, S. A.)~, se~e~irn'.trá atendiendo
a la relación que exiBta entre su rentabIlidad neta y la. renta
bilidad. media que, ene) expresado seg~do trime.s~re .Y. en l~
Bolsa de Madrid· corresponda a las acclones de cotlzaclOn cal1
fi:cada.h'n euaiquier ca.so, la valoración tendrá el límite mínimo
de la par. . .

Las obligaciones ó;e valorarán, en todo ca..."o. 6-1 tipo fijo del
ciento diez por dento,

Las .diferel1cias que se produzcan por razón de no corres
ponder un .1lUnlero entero de (tcciones a las obligaciones que
un hUSmO tenedor presente al canje .pudran redondearse por
-defecto, o p.or exceso, bien .see.completando o recibiendo su
importe en efectivo. .>' • •

Dentro de l-os diez, :priITlercS' .di~ del mes de. Julio de ).ml
noveci-entossetenta y seIS se publlparu'en los boletm€s de cotiza
ción oficial de la Bolsa de. Madrid.. de .• Barcelona y de Bilba.o
el·.. refenqocambio .de las.' acciones de la «Empresa NaciOnal
Oa1\'o ,.~telo. . de Qombustibles Liquktos 'J Lubricantes. S. A,»,
en el segundo trimestre de mil novecientos setenta y seis.

En el. caso de que la «Empresa. Nacional Calv~ Sotelo de
CO-rrtbu$tiblesLíquidO$ y Lubricante5, S. A.», se fUSIOnase o in
tegrase,con otra u otrng So~ed~es antes de 9-pe hubiera,tral~S
curtido .el plazo' .paraeleJerC¡ClO de· la 0PClOD al. canje pl e
vista, en el presente artículo, la expr~da .conversión se rea-.
;i;¡:atú'e<i. acciones de la nueva Empresa resultante, en iguales
:'echa y plazo. .

A eSLeefectQ, se entenderán aplicables..8. las aCCIOnes de
la nueVáSOciedad las normas de valoraclOu que se recogen
en el .pr~Séfl.te articulo<

Articulo cuarto.-El Estado garantiza el interés y la .amorti
zación de las indicada.s obligaciou{'.s.

ArtiCu.lo quinro_Todas .las . Entidades, sin dIstinción, que
realicen uperaciqnes de crédíto y. seguro,. Cajas de Ahorro, Mu
tualidades, Instituto Nacional depre.Visión, Compañías de Se
guroS)' cte •. Ahorro y Oapitalización·y ·.Sociedades en generai,
qUfdan ,.autj)rizadas .a invertir sus· disponibilidades, así coro,? a
com-tituw las corrfspondientes reserva,s matematicas y de nes
gos encUfso, en. las expresad.as obligacIones, Que se admitirán
dé derei:hO a. la. cotización en lfk<> Bolsas oficiales y serán acep
üldas. cmTIo-' depósito'o fianza por .la Administración Pública.

Artitlllp:·,Séxto.~Porel Ministerio .de Hooienda se dictarán
1&,; dlSPDtiicmne...<;necesarias para la ejeL'Ucíón de lo que se dís
ponee-n e.st,e De-creto.

Así lo dispengo por el presente Decreta, dado en Madrid
a- qllinccrn~ Octubre de míl nOVecientos setenta.

FRANc;rSCO FRANCO
E1 M iniStl;'Ó tie HacIenda,

."-L8EH'fO MONREAL LUQUE

DECRETO 309211970, de 15 de octu.bre, por el que
se auto1'iza ,al Instituto. Nacional de Indu.stria a
emitir ttesC'lentos setenta millones de pesetas no
minales en obligaciones, que se denominatán «Obli
gadones IN I-INTELHORCE, canjeables, cuarta
emisión».

Le. Ley ·rundacional del. Inst~tuto N~ional de Industria. de
veinticinco de septiembre de milnoY€Clentos cuarenta y ';1no,
autoriZQ. a dicho Organismo a-enütir obligaciones· nominatlva.s
o, al Portllclor, de durac-,iÓn. no. inferior a veinte afiOS. siempr~
que la'o,peraciúnsea autorIzada por Decretú en el que podra.
concederSE;. lagarantia del Est.adopara el pago del capital y
de- losmtereses de las obligaciones'emitídas.

En el a.tticül0 quinto de la expresada Ley .se sefialan las
~~nta:je;s .. de lndole . fiscal de que disfrutarán los. e?"presados
títulosy·la .posibilidad de' qUe las Entidades de Credito, 5egu
'ro, Ahorr-o. Y. Previsióu .puedan, inwrttr sus disponibilidades en
la ad!iutsi-ción de- las indicadas obligaciones.

Con l(¡, . fihalidad de atender sus necesidades financieras en
el cuarto ·trimestre del ejercicio, .mil .novecientos setenta. se
propone., el Instituto Na.cional de '.' ~lItdustrla emitir trescie:x:tos
s.etent4· millones· de pesetas en ob1l:gaciones,. que se Qenonuna
r-fm «OhHgHcionesINI·INTELHORCE,canj(!ables», cuya.s ro-rac
teristícasse señalan en' la propuesta elevada por dicho Orga
nismo al Gobierno.

En ,Sll virtud, a propuesLa del Ministro de Hacienda y pre
'via dehl:¡erndón del Consejo de Ministros en su reunión del día
ntleve de ('ctubre de mil· novecientos ,5etenw.

DISPONGO:

Art1l'ulQ In nuero ~-D€ {\,Cuerdo C'i)D lo prevemdo en el artícu
lo qmtho ele la Le\ de vemtlcmco de septiembre de mil nove-


